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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

57 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-01-2018-00835-00  
Demandante:    Banco Pichincha S.A.  
Demandado:    Elvis Jose Marizalbe Ballesteros  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1526 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$64.590.846,83 al 15/04/2021 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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CALI 

48 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-07-2018-00982-00  
Demandante:    Banco Comercial AV Villas S.A.  
Demandado:    Jader Saavedra Pérez  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1529 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$120.180.784 al 15/09/2020, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3b7e6d3ee697643bbcf3de8ae2e3e37ae3c042784887728e853ee4291a0361c 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
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53 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-07-2019-00808-00  
Demandante:    Banco de Bogotá.  
Demandado:    Harrison Guzmán Cardozo   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1530 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$21.123.607 abril de 2021, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

225 
Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-17-2016-00801-00  
Demandante:    Centro Alférez Real S.A.  
Demandado:    Lastra IPS E.U y otros  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1531 
 

 
Ha pasado el presente proceso, con oficio remitido por el Juzgado de origen, donde 

informa sobre la conversión de títulos, el Despacho, teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,  

    
RESUELVE 

      
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la devolución de los 

siguientes títulos a favor del abogado de la parte demandada MAURICIO GARCIA 

COLLAZOS con c. de c. No.16.704.323. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002579083 8903221998 
CENTRO ALFEREZ 
REAL S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 811.475,63 

469030002579084 8903221998 
CENTRO ALFEREZ 
REAL S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 346.138,00 

469030002579085 8903221998 
CENTRO ALFEREZ 
REAL S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 891.854,00 

469030002579086 8903221998 
CENTRO ALFEREZ 
REAL S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 76.227,00 

469030002579753 8903221998 
CENTRO AL FEREZ 
REAL SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 59.139.438,93 

469030002579780 8903221998 
CENTRO AL FEREZ 
REAL SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 68.860.555,20 

 

Total = $130.125.688,76 

 
2.- Notifíquese al beneficiario lo anterior, por el ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, al correo 

rodriguezyarboleda@yahoo.com. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de junio de 2021, se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:rodriguezyarboleda@yahoo.com
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

217 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-18-2019-00804-00  
Demandante:    Banco de Bogotá.  
Demandado:    Luis Mario Naranjo Ballesteros y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1532 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por el FNG por valor de $16.880.039 

al 20/04/2021, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

  
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-21-2018-00871-00  
Demandante:    Banco Pichincha S.A.  
Demandado:    Oswaldo Pascuas Sánchez  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1533 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$60.409.145,04 al 15/04/2021 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ee140d9aadac3244fd7f449e91206094d6e19b6bad5ec6106c61f7f8afee789 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

401 
 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito 

y que no existen medias cautelares para levantar. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-23-2000-00352-00 
Demandante: Centro Comercial Paseo de la Quinta P.H 
Demandado:   Julio Cesar Ramírez Izquierdo  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1534 
 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde al 21 de marzo de 2018, 

obrante a folio 399 que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito y en 

el segundo cuaderno la notificada el 12 de julio de 2018, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno único cuya notificación data del 12 de julio 

de 2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la 

norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas cautelares, toda vez que 

los bienes embargados fueron rematados. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c030c1d5569a425912b1251b376da65a9b610b3258e13bb670ad029d718d38f7 

Documento generado en 08/06/2021 03:17:41 PM 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

401 
 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo control 

de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes o embargo del crédito. 

 
Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-23-2009-01231-00 
Demandante: Gases de Occidente E.S.P. 
Demandado:   Jorge Enrique Astudillo Patiño.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto interlocutorio:   No.1535 
 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la terminación 

del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el 

expediente constata que la última actuación corresponde a la constancia del 18 de 

junio de 2018, obrante a folio 75 y en el segundo cuaderno la notificada el 04 de mayo 

de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno único cuya actuación data del 18 de junio de 

2018, por lo que, para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma, 

para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.  
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En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda 

vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. En caso 

de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, procédase 

de tal manera por la Secretaría. Las órdenes que se cancelan son: oficio circular 

No.0017 del 12/01/2010 que comunico el embargo de los vehículos de placas 

VBX205, VOE331 y WHJ744 a la Secretaría de Tránsito de Cali. Oficio No.1596 y 

1595 del 27/04/2010 que comunico el decomiso de los vehículos de placas VBX205, 

VOE331 y WHJ744, a los guardas Bachilleres y Policía Metropolitana, 

respectivamente.   Oficio No.06-1317 06-1318 del 13/04/2018 que comunico el 

decomiso de los vehículos de placas VBX205y WHJ744, a la Secretaría de Tránsito 

de Cali y Policía Metropolitana, respectivamente.    

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

82 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-23-2019-00916-00  
Demandante:    Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado:    Claudia Lorena Giraldo Rojas  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1536 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$25.666.010,54 al 11/12/2020 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del 

Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ca065a1863e1d673ef83eec9e96d0cb708f08a4d658c2c410b449182a4381d5 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

126 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-24-2019-00245-00  
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. y otro.  
Demandada    Alexander Aguilar Aponte 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.1537 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, realizando un control de 

legalidad, observa que en la misma no se está teniendo en cuenta la subrogación del 

FNG. Así la cosas, esta Oficina Judicial, 

   
RESUELVE 

         
1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 73.156.217,00  

FECHA DE INICIO   27-nov-18 

FECHA DE CORTE   31-may-21 

DIAS 1  

 TOTAL MORA  $ 40.910.728  

INTERESES ABONADOS $ 22.017.095  

ABONO CAPITAL $ 14.561.014  

TOTAL ABONOS $ 36.578.109  

SALDO CAPITAL $ 58.595.203  

SALDO INTERESES $ 18.893.633  

DEUDA TOTAL $ 77.488.836  

 

2º APROBAR la anterior liquidación que antecede. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

68 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-25-2019-00447-00  
Demandante:    Banco AV Villas S.A.  
Demandado:    James Paz Gulu  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1538 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 
         
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$14.156.901 al 16/09/2020 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor del BCO COMERCIAL AV VILLAS con Nit.860.035.827-5. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002487992 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO ENTREGADO 13/02/2020 NO APLICA $ 179.486,00 

469030002487997 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO ENTREGADO 13/02/2020 NO APLICA $ 54.246,00 

469030002488000 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO ENTREGADO 13/02/2020 NO APLICA $ 117.189,00 

469030002488003 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO ENTREGADO 13/02/2020 NO APLICA $ 67.035,00 

469030002488006 8600358275 BANCO AV VILLAS IMPRESO ENTREGADO 13/02/2020 NO APLICA $ 48.740,00 

 

Total = $ 466.696,00 

 
3.- Notifíquese al beneficiario lo anterior, por el ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, al correo 

asesoresintegralesdeconsulta@gmail.com. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
J 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:asesoresintegralesdeconsulta@gmail.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

147 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-32-2019-00312-00  
Demandante:    Coop. Progresemos.  
Demandado:    Jhon Edwin Valencia Varela y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1539 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, el Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho,

   

RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por valor de 

$4.931.779 a mayo de 2021 de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

366 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-33-2009-00064-00 
Demandante:    EVER EDIL GALINDEZ DIAZ.  – cesionario  
Demandado:    Daniel Mera Delgado 
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1540 
 
En memorial que antecede, solicita la parte actora, se fije fecha de remate del bien 

mueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 04 de agosto de 2021 a las 9:00 A.M., 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas CFR941, de 

propiedad de Daniel Mera Delgado con c. de c. No.16.782.677, al tenor del art. 448 

del C. G. del Proceso, bien que se describe a continuación:  

 
Vehículo de placas CFR941, clase camioneta, marca Chevrolet, carrocería panel, 

Línea SUPER CARRY CARGO VA, Color blanco arco, Modelo 2000, SERVICIO 

PARTICULAR, CILINDRAJE 1000.  

 
Avalúo: $6.660.000  

 
Secuestrado por: CHARLES POLO ORTEGA, Domicilio: Carrera 4No.9-63 locales 

102 – 103, teléfono 8804877 – 310 5260099. 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien previamente 

consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art.451 C.G. del P.) con la radicación 

completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 

760014303000). 

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia 

de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la 

parte interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en 

un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue junto con la 

publicación el certificado de tradición del vehículo a rematar expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar previo a la diligencia para 

su control de legalidad. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de 
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bien sujeto a registro. Así mismo se advierte a la parte interesada sobre el deber de 

colaboración conforme al art.78 del C.G. de Proceso, realizando la respectiva 

publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate resultan 

frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en diligencias 

frustradas por causa atribuible a la parte actora no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PAR

A+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-

d0bfda96d0b0 

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

733 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:   7600140030-034-2006-00880-00 
Demandante: Héctor Fabio Sarria Ayala – cesionario – 
Demandados: Walter Agudelo y otra  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1541 
 
Ha pasado al despacho el presente proceso, junto con escrito allegado por la señora 

Julia Castro Carvajal con asunto “DERECHO DE PETICIÓN” misma que debe 

rechazarse por improcedente, toda vez que el derecho de petición no procede 

respecto de las actuaciones judiciales que se encuentran regladas y están sometidas 

a la ley procesal. Al respecto la Corte Constitucional ha señalado: 

 
“las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes en asuntos relacionados con 

la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

Igualmente hay que considerar lo siguiente: 

“DERECHO DE PETICION-Improcedencia/PROCESOS JUDICIALES/JUEZ-Límites 

(…). 

El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de 

hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y 

normas del proceso que aquél conduce.  El juez, en el curso del proceso, está obligado 

a tramitar lo que ante él se pida, pero no atendiendo a las disposiciones propias del 

derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos en el C. C. A. para 

las actuaciones de índole administrativa, sino con arreglo al ordenamiento procesal de 

que se trate. A la inversa, las funciones de carácter administrativo a cargo de los 

jueces, dada su naturaleza, sí están sometidas a la normativa legal sobre derecho de 

petición, tal como resulta del artículo 1º del C.C.A.” (Subrayas fuera de texto).” 

 
Ahora bien, en atención a lo solicitado, encuentra el Despacho que, frente a la petición 

de adjudicación, la misma no está llamada a prosperar, toda vez que no cuenta con 

sustento legal, sumado a que el proceso de la referencia se encuentra terminado por 

falta de reestructuración mediante auto No.2554 del 15 de noviembre de 2018, 

decisión confirmada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecucion de 

Sentencias de Cali, en providencia No.749 del 4 de julio de 2019.  

Frente al tema del desarchivo para desglose, como quiera que el señor Héctor Fabio 

Sarria Ayala fue a quien se le reconoció como cesionario, el Juzgado en repetidas 

ocasiones ha indicado que el desglose es a favor del mismo. 

 



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
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SIGCMA 

 

En merito de lo anteriormente indicado, esta Oficina Judicial, 

R E S U E L V E: 

 
1.- Rechazar la solicitud como derecho de petición por improcedente.  

 
2.- No acceder a las solicitudes elevadas por la peticionaria por lo indicado en la parte 

motiva del presente auto. 

 
3.- Estese la parte interesada a lo resuelto en autos 759 del 12 de marzo de 2020 y 

auto 1635 del 9 de noviembre de 2020, donde se indicó que el desglose de los 

documentos es a favor del cesionario reconocido dentro del proceso, el señor Héctor 

Fabio Sarria Ayala o a quien este autorice. 

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

78 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    7600140030-34-2016-00323-00 
Demandante:    Coop-Asocc.  
Demandada    José Nieves Caicedo.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1542 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, el Juzgado, advirtiendo que no se tuvo en cuenta 

en la presente la liquidación, la aprobada por el Despacho en auto que antecede, Por 

tanto, 

RESUELVE 

         
No atender la liquidación del crédito allegada por la parte actora; de conformidad con 

el artículo 446 del G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

386 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:    76001400302020140061600  
Demandante:    Bancolombia - cesionario 
Demandado:    Elkin Darío Cardona y otro  
Proceso:    Ejecutivo Hipotecario  
Auto interlocutorio:   No.1543 
 

En memorial que antecede, solicita la parte actora, que se fije fecha de remate del 

bien inmueble de propiedad de los demandados; el Juzgado teniendo en cuenta que 

en auto 372 del 17 febrero de 2020 se dispuso continuar la ejecución contra el 

demandado Elkin Darío Cardona Moncada y que posteriormente la apoderada en 

memorial del 12 de marzo de 2020 indicó que el mismo se encontraba en trámite de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante en el Centro de 

Conciliación Fundafas; por lo que se considera necesario aclarar dicha situación 

para determinar la vialidad de la petición. En mérito de lo expuesto esta Oficina 

Judicial, 

RESUELVE 

 
Requerir a la parte actora, para que se sirva informar y suministrar prueba del estado 

del trámite gestado por el demandado Elkin Darío Cardona Moncada ante el Centro 

de Conciliación FUNDAFAS. Así mismo, para que aclare su solicitud de remate, 

indicando si es por la totalidad de los bienes embargados, secuestrados y avaluados, 

por los derechos de la parte pasiva que no está en el proceso de insolvencia. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de junio de 2021, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

206 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302920180015000 
Demandante:    Carolina Díaz Polindara 
Demandado:   José Arturo Hernández Rivera 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:  N°.0582 

 

Como quiera que la conciliadora en Insolvencia adscrita al Centro de Conciliación y 

Arbitraje Fundecol de Cali, atiende el requerimiento realizado por auto No.0425 del 

27 de abril de 2021, este Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito 

anterior, allegado por la Conciliadora Gloria Soley Peña Moreno, del Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundecol, dentro del trámite de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante del señor José Arturo Hernández Rivera, en el que 

manifiesta que conforme a la solicitud presentada por el Despacho, no podrá enviar 

el presente trámite a liquidación patrimonial, por lo que se fijará nuevamente fecha y 

estará informando de los resultados del trámite de insolvencia.  

Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

84 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400300420160035500 
Demandante:    Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado:   Paula Alexandra Arias y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1512 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada del actor, y por ser procedente la 

solicitud, este Juzgado, 

RESUELVE: 

DECRÉTESE  el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de Ley que devengue la 

demandada PAULA ALEXANDRA ARIAS BEDOYA, identificada con c. de c. 

N°29.120.300, como empleada SUPERTEX S.A. ubicada en la carrera 35 No.10-

707 de Yumbo Arroyo Hondo-Valle. Limítese la medida a la suma de $9.000.000. 

Oficiar por Secretaría al pagador, indicando los 23 dígitos del proceso y las 

identificaciones de las partes. Lo anterior con plena observancia de lo normado en 

el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en la 

plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Sanción 

prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones deben ser 

consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia No. 

760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                             
 

Firmado Por: 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

82 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301020160020600 
Demandante:    Cootraemcali 
Demandado:   Danisa Piedad Donneys Becerra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1513 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada del actor, y por ser procedente la 

solicitud, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la EPS SURAMERICANA S.A, para que den cumplimiento a lo 

comunicado por oficio No.06-880 del 4 de abril de 2019, en el cual se les solicito el 

nombre de la empresa y/o empleador donde labora la señora DANISA PIEDAD 

DONNEYS BECERRA, identificada con c. de c. No.66.830.012. Elabórese el oficio. 

2.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y de los remanentes que le llegaren a quedar a la demandada Danisa 

Piedad Donneys Becerra, identificada con c. de c. No.66.830.012 dentro del proceso 

ejecutivo adelantado por Félix Álvaro González Montenegro, 

radicado76001310302420180018400, que cursa en el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 466 del C.G. del P. Líbrese el oficio respectivo.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

206 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302120080052600 
Demandante:    Coopetrol 
Demandado:   Edgar Efrén Angulo Lara y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1514 

 
En atención al oficio allegado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en el que manifiesta que el proceso con radicado 33-2008-475 

en el cual se había solicitado embargo de remanentes se encuentra terminado, y 

que se canceló dicha solicitud, como quiera que también el presente proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación, este Juzgado, 

RESUELVE: 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, en razón a que 

no existe embargo de remanentes conforme a lo comunicado por el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante oficio No.694 del 26 de 

abril de 2021. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaría. Las órdenes que se cancelan son: el 

embargo y retención preventiva del 25% de la pensión que devenga la parte 

demandada EDGAR EFREN ANGULO LARA y JOSE OCTAVIO CHAMORRO 

MUÑOZ, identificados con c. de c. No.9.775.248 y 14.979.233, como jubilados de 

las Empresas Municipales de Cali –EMCALI, comunicada por oficio No.1948 del 11 

de julio de 2008.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

130 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301120080030500 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:   Elda Zuluaga Mogollón 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1515 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 12 de septiembre de 2018, obrante a folio 61 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 27 de abril de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 12 de 

septiembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: 1.- El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la demandada en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.1117 del 30 de mayo de 2008,  por el Juzgado de origen.2.- El embargo de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del 

producto de lo embargado en el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali dentro del 

proceso adelantado por ejecutivo mixto que promueve Carlos Enrique Toro Arias, 

con rad.2008-057, cancelar el oficio No.788 del 24 de junio de 2014.- 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4b2581d56d9807b68a106aae17957dbf1001f88ec1533c04d1f903e1b2720c2 

Documento generado en 08/06/2021 11:38:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

130 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301620090010200 
Demandante:    Ventas y Servicios S.A –cesionario- y FNG 
Demandado:   Cegra y Cía. S en C.S y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1516 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 29 de septiembre de 2017, obrante a folio 125 que trata sobre el 

auto que ordena pago de títulos, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 18 de enero de 2011, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 29 de 

septiembre de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la demandada en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.263 del 12 de marzo de 2009, fl.6 C-2, por el Juzgado de origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                                       
 

                                                             

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b80c13ac439cfe338df3cc5d8a13c25c74555ff9fa833930ac95af0821763453 

Documento generado en 08/06/2021 11:38:57 AM 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

37 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400301720080003300 
Demandante:    Inversora Pichincha 
Demandado:   Roberto Salazar Cortes  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1517 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 23 de agosto de 2016, obrante a folio 36 que trata sobre el auto que 

avoca el conocimiento, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 25 de 

septiembre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 25 de 

septiembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la parte demandada en cuenta 

corriente, de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante 

oficio No.854 del 20 de mayo de 2008, por el Juzgado de origen. El Oficio No.06-

3276 del 24 de septiembre de 2018 emitido por el Juzgado 6° Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali.   

  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                         
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

81 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      

Radicación:   7600140030182007002790 
Demandante:    Citibank Colombia S.A 
Demandado:   Claudia Constanza López Martínez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1518 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 14 de agosto de 2017, obrante a folio 80 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 10 de febrero de 2009, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de 

agosto de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre medidas cautelares, toda vez que no 

se materializaron. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302120070064200 
Demandante:    Banco Caja Social  
Demandado:   Uriel Alirio Duque 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1519 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 12 de julio de 2017, obrante a folio 91 que trata sobre el auto que 

avoca el conocimiento, el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 5 de 

junio de 2017, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 12 de 

julio de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado en 

la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficios 

No.1012, 1013 y 1014, del 6 de mayo de 2013, fl.18, 20 y 21 C-2, librados por el 

Juzgado de origen.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.  

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                      
 

Firmado Por: 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

73 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302220040053400 
Demandante:    Inversora Pichincha S.A. 
Demandado:   Carlos Iván Solano Gutiérrez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1520 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 14 de septiembre de 2018, obrante a folio 72 que trata sobre el auto 

que tiene por autorizada a dependiente judicial, en el segundo cuaderno 

corresponde a la notificada el 9 de octubre de 2018, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES  
 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 9 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.1897 del 7 de octubre de 2004, fl.7 C-2. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                                       
 

                                                              

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

66 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400302320090062700 
Demandante:    C. Residencial Los Geranios No.2 P.H. 
Demandado:   Osvaldo Idrobo Díaz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1521 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 31 de agosto de 2018, obrante a folio 65 que trata sobre el auto que 

no accede a entregar títulos, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 

23 de mayo de 2017, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 31 de 
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agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.2311 del 6 de junio de 2013, fl.22 C-2, y por oficio No.4316 del 4 de octubre de 

2013, fl.38 C.2 dirigido al Banco BBVA, librados por el Juzgado de origen.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

 
                                                                                       
 

                                                              

                                                              

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b8d392e14028716caba914c06755231a369d4a705487f792b96812d20ba864bc 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

61 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303120040034000 
Demandante:    Clelia Serna Fajardo 
Demandado:   Martha Cecilia Pérez Montoya 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1522 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 16 de julio de 2018, obrante a folio 59 que trata sobre el auto que 

avoca el conocimiento, en el segundo cuaderno corresponde a la notificada el 10 de 

agosto de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno segundo cuya notificación data del 10 de 

agosto de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: 1.- El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la demandada en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.627 del 25 de noviembre de 2004, fl.7 C-2, por el Juzgado de origen, y el oficio 

No.06-2805 del 28 de agosto de 2018 comunicada por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 2.- Embargo y secuestro de los 

bienes muebles como televisor, equipo de sonido, VHS, computador, juego de sala, 

comedor, nevera y demás susceptibles de esta medida, informar al secuestre 

Horacio Gómez Pinzón, quien se localiza en la Calle 4 No.19-05, emanado por el 

Juzgado de origen. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. Notifíquese, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7dc47974c073584ce364f64d2336012630e6e7a1a324f27542b8927095bf5e77 

Documento generado en 08/06/2021 11:38:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

124 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303220070099200 
Demandante:    Patrimonio Autónomo Conciliarte –cesionario- 
Demandado:   Otalvaro de Jesús Álvarez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1523 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 23 de noviembre de 2018, obrante a folio 123 que trata sobre el auto 

que aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 26 de mayo de 2009, sin que desde esas fechas haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de 

noviembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro preventivo de los bienes que se llegaren a desembargar o del 

remanente del producto de los ya embargados que se adelanta en el Juzgado Once 

Civil Municipal de Cali, dentro del proceso adelantado por Tropicali Ltda., bajo 

radicación 11-2007-00314, cancelar el oficio No.360 de fecha 22 de febrero de 

2008, Librado por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                       
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f67e5eb27b0aea7c0b0cddd092949ebeb535356668fc2f0c281a357a55b10e4b 
Documento generado en 08/06/2021 11:38:33 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

121 C.1 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303320090063600 
Demandante:    Sistemcobro S.A.S. –cesionario- 
Demandado:   Ricardo Campos Torres 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1524 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 24 de septiembre de 2018, obrante a folio 120 que trata sobre el 

auto que acepta una cesión de derechos, el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 20 de mayo de 2010, sin que desde esa fecha haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 24 de 

septiembre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere el demandado en cuenta corriente, 

de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante oficio 

No.1932 del 17 de julio de 2009, fl.6 C-2, librados por el Juzgado de origen.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del 

Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud 

para que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o 

desgloses, según corresponda, al correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                                             
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3c5270119f0c04b8a0b3cfbc90a691d2136bdf5c0d3be699873579909b8c3d48 
Documento generado en 08/06/2021 11:38:36 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

lrt 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

48 C.1 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, para dar cumplimiento a 

los presupuestos del art.317 del C. G. del Proceso, revisado el mismo y previo 

control de legalidad se advierte que no existe solicitud de remanentes.  

 

LIDA RUTH TENORIO ANGULO 

Escribiente 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

      
Radicación:   76001400303420080013500 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:   Luis Fernando Mazo Jiménez y Confecciones Luifers 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.1525 

 
MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el 

numeral 2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde al 25 de octubre de 2018, obrante a folio 47 que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, en el segundo cuaderno corresponde a la 

notificada el 24 de septiembre de 2018, sin que desde esas fechas haya ningún 

trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  a) …  b) Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
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En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de 

octubre de 2018, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes, por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes en 

tal sentido y en caso negativo, líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. 

En caso de requerirse y ser pertinente la reproducción o actualización de oficios, 

procédase de tal manera por la Secretaria. Las órdenes que se cancelan son: El 

embargo y secuestro de los dineros que tuviere la parte demandada en cuenta 

corriente, de ahorros en las diferentes entidades bancarias, comunicado mediante 

oficio No.925 del 21 de abril de 2008, por el Juzgado de origen. Los  Oficios No.06-

325 del 9 de marzo de 2015 y No.06-1322 del 13 de abril de 2018, emitidos por el 

Juzgado 6° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.   

  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C.G. del Proceso. 

 
CUARTO: Poner en conocimiento de las partes, que deberán remitir solicitud para 

que se les agende cita de retiro de oficios físicos, diligencias o desgloses, según 

corresponda, al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ  

                                                                   
  
 

Firmado Por: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.042 de hoy 10 de JUNIO de 2021, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JOSE RICARDO TORRES CALDERON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
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